
 
 
 
 
 
 
 

Plaça d’Espanya, 1, 07840 Santa Eulària des Riu. Tel. 971 332 800/971 332 900, www.santaeulalia.net  
ajuntament@santaeularia.com 

ANEXO I 
 
Autorización de la Demarcación de Costas en Illes Balears para ocupación de bienes de DPMT 
para la explotación de servicios de temporada en el litoral del municipio de Santa Eulària des Riu. 
Años 2016-2018. Expte nº 2IB/2016-2018. 
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A UTORIZACIÓN PARA OCUPACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLJCO MAR/TIMO-TERRESTRE 
ESTATAL PARA LA EXPL OTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TEMPORADA EN EL LITORAL DE ESE 
TERMINO MUNICIPAL. AÑOS 2016-2017-2018. 

Visto su escrito recibido en esta Demarcación de Costas en llles Balears el 12 08.2015 y 
30 11 .2015 soucitando autorizaCión para instalacrones desmontables de ese Término muniapal para el 
año 2016-2018 así como la documentación aportada, por la presente remibmos la resolución relativa al 
expedrente. 

ANTECEDENTES 

1 - De conformrdad con lo dispuesto en el Art. 152.6, del Reglamento General de Costas ( Real 
Decreto 876!201 4 de 10 de octubre) (BO.E de 11-10-14) con fecha 1112.2015 se solicitó el 
correspondrente informe a la Comunidad Autónoma de les llles Balears y a la Capitanía Marítima en 
Baleares. otorgándoles un pazo de un mes, en vrrtud del Art 157 del citado Reglamento. 

2.- Asrmismo el Art. 152.8b) establece que será obligatorio someter el proyecto al trámrte de 
informaaón pública en las autonzac•ones de plazo supenor a un año. 

3.- Con fecha 19.12.2015 se publicó en el BOIB N° 184 el anunao sometrendo a rnformacrón 
pública el proyecto del "asunto" durante 20 días 

4.- Con fecha 17.02 2016 se recrbe el informe emitrdo por la Caprtanra Martrna de 
Eivissa/Formentera y en fecha 17 02.2016 se recrbe el informe emrtido por la Conselleria de Temtori, 
Energía 1 Mobihtat, del Govern de les llles Balears. 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

Vista la Ley 22/1988, de 28 de JUlio, de Costas, (B.O E. núm 191 , de 29 de juho), con las 
modificaciones de la Ley 2!2013. de 29 de mayo; el Reglamento General de Costas aprobado por Real 
Decreto 876!2014 de 10 de octubre, (B.O E. de 11 -10-14), y las demás normas que resultan de aphcaaón. 

FUNDAMENTOS 

El artículo 51 de la Ley 221 88 de 28 de julo de Costas establece que estarán suJetas a previa 
autorización adminrstratrva las activrdades en las que aún sin requerir obras e instalaciones de ningún 
tipo concurran espec•ales circunstancras de rntensidad, peligrosidad o rentabilidad: Y asim1smo la 
ocupación del dominio público marítrmo-terrestre con instalacrones desmontables o con brenes muebles. 

El artículo 113 del Reglamento de Costas dispone que las autorizacrones cuyo objeto sea la 
explotación de servicios de temporada en las playas. que solo requieran instalacrones desmontables 
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será'l otorgadas a los Ayurlam·entos que lo so ·e len, e'l la forma que se determina en los apartad"""o .... s...__ ___ _ 
s1guientes 

Esta Demarcación de Costas en vinud ae los ci ados arfcuos HA RESUELTO: 

NOTIFICAR AL AYUNTAMIENTO SANTA EULALIA DEL RIO 

-
1. Esta resolución. 

DECLARAR LA CADUCIDAD de a autorizaaón de instalaciones temporales a favor del 
Ayuntamiento de Santa Eulana oes R u para el período 2015-2018. 

AUTORIZAR la ocuoación de os erre"los de com1nio público maribmo-terrestre para 
1nstaJaciones temporales para el período 201&-2018 contempladas en la solicitud de autorización 
presentada por ese Ayuntam ento y que a contim.adón se de allan, con objeto de que sean explotados 
por sí m·smo o por terceros, y con arreg'o a as s~guientes condiciones: 

• 

• 

• 

t?&Sro JO CE /10.:0 ll '1'\.lltA. 
Aa91TN:lON '( ,...a *) N'C&ITt 
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1- La presente autonzación que no implica cesión del dominio público n1 de las facultades dom~nicales 
del Estado se otorga ~~ sujeción a o dispuesto en la Ley 221o~ 988 de 28 de ju o de Costas y Ley 212013, de 
29 de mayo, de protecaon y uso sostenible del litoral y de modrficación de la Ley 22/1988, deJando a salvo los 
derechos particulares y sin pel)uicio de terceros. 

2.- Las ocupadones autonzadas se llevarán a cabo con arreglo a los planos enviados por ese 
Ayuntamiento debiendo mantener los siguientes requisrtos. 

- o se autorizan Instalaciones de servidos de temporada que no queden al menos, a seis (6) 
metros desde la orilla de la pleamar 

o se autorizan zonas y módulos en los cuales las longitudes de los tramos libres de 
ocupac1ón no sean como mínimo, equivalentes a los de explotaaón, sin que estas últimas puedan superar los 
cien {1 00) metros de longrtud 

o se perm tirá la nstalaaón de sombri las y toldos particu ares con carácter permanente. 

3.- Las instalaciones autonzadas deben garantizar en Jo pos1ble las condiciones de accesibilidad 
prev1stas en el Decreto 20/2003, de 28 de febrero, que aprueoa el Reglamento de supres ón de Barreras 
Arquitectónicas de la Consel ería de Obras Públicas Vwienda y Transportes del Govem Balear. 

4.- La ejecuaón y explotaaón de ,as instalaciones, se evará a cabo bajo el exclusivo nesgo y 
responsabilidad del titular de la tnsta,ac·ón. 

5- Esta autonzación no perm frá, en caso a guno, a construcción de obras de fábrica u otras obras fijas , 
dentro de la zona de dominio público siendo las instalaciones que se autonzan total y fácilmente desmontables, 
entendiendo por tales las así deínidas en el Art. 51 de la Ley de Costas. 

6.- Los establecimientos expendedores de comidas y bebidas, no excederán de 70 metros cuadrados, 
de los cuales 20 como máximo podrán destinarse a 1nstalaaón cerrada. 

La distancia entre estos establecimientos será de 300 metros en tramos de playas naturales y 1 00 
metros en tramos de playas urbanas 

7.- Las edificaciones de servicio de playa se ubicarán, preferentemente, fuera de ella. y cuando a juicio 
de ésta Demarcación de Costas no fuese pos1ble ubicarlas fuera de la playa sobre el paseo marít1mo o en 
terrenos colindantes. se podrán situar adosadas allím1te intenor de aquélla. 

8.- Todas las conducciones de serv1ao a las Instalaciones desmontables, deberán ser subterráneas. El 
Sistema de saneamiento garantizara una eficaz elimtnación de las aguas residuales, así como la ausencia de 
malos olores. Con este objeto, las Instalaciones deberán conectarse a la red de saneamiento general. si ésta 
existe quedando en todo caso prohibidos los sistemas de drenaje o absorc ón que puedan afectar a la arena de 
las playas o a la calidad de las aguas de baño 

9.- El1mporte del CANON de ocupac1ón y aprovechamiento en el dominio público marítimo-terrestre con 
las instalaciones que se autonzan, calculado de acuerdo con lo d1spuesto en el artículo 84 de la Ley 22/88, de 
Costas, con la redacción de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, que figura desglosado por playa en el cuadro de 
1nstalac1ones desmontables para servicios de temporada de esta autorizac.ón, y que asciende a la cantidad total 
de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SEIS EUROS CON OCHENTA Y SIETE CENTIMOS 
(135.506,87 €) con carácter anual para cada uno de los ejercicios objeto de esta autonzación que deberá ser 
abonado para el año 2016 con el impreso de la TASA 065 que se acompaña con ofic1o de esta m1sma fecha 
Para cada una de las Siguientes liqUidaciones anuales será de aplicación lo señalado en el citado art. 84 de la 
Ley de Costas, en su apartado 9, respecto a la actualización anual del m1smo mediante la aplicación de la 
variac1on expenmentada por el Índice General de Precios de Consumo en los últimos doce meses 

1 O- El artículo 38 de la Ley 22/88 de Costas, con la redacción dada por Ley 2/2013, de 29 de mayo 
establece: 

"Estará prohibida la publicidad permanente a través de carteles o vallas o por medios acústicos o 
audiovisuales 

Excepcionalmente, y en las condiciones que se establezcan reglamentariamente se podrá autoriza! ~a 
publicidad s1empre que sea parte integrante o acompañe a 1nstalac1ones o actividades perm1t1das en el dom1n10 
público marítimo-terrestre y siempre que sea compatible con su protección." 

11.- No se admitirán casetas de uso particular, cualquiera que sea su dest1no. n1 de guarda o almacén 
de enseres destinados a servic1os de temporada o a cualquier otra finalidad 
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. } 2.- EJ_ otorgamiento de es1a au:olizactón no exiMe a sL titular, ni a terceros, de la obtención de otras 
autonzaaones tgualrent~ procedentes, así com~ de a observanoa de la normativa v1gente sobre seguridad 
humana e~ lugares de oano, e'llpleo de embarcaaones deportivas o de reaeo y establecimientos expended 
de al memos. ores 

13- Todas !as zonas oe baño próxinas a las irlstafaciones enporales aquí autorizadas deberán estar 
adecuad~meme ballzaaas de acuerao con o previsto en la Reso1ución Min sterial de 2 de septiembre de 1991 
sobre baltzam1ento oe olayas, mod'ficada por qesoluaón del Presidente de Puer:os del Estado de fecha 12 de 
mayo de 1988 y, deberán .enerse e'1 cuenta las armas oara la navegación y la seguridad marítima de la 
Caprtanía \iartima de Palma de !Aallorca, pub icadas en el 8 O. B. n° 22 de 14 de febrero de 201 5 o de la 
Capitanía Marítima de Bvissa/Formentera publ cadas en el 8.0.1.8. de 17 de marzo de 2015. 

14.- EJ Ayuntamiento deberá in~orrTlar a sus concesionarios sobre la necestdad de obtener la 
correspondiente autonzac,ón de funaonamiento en la Capitan·a \.1arítina antes del in do de las activtdades 
náutico-deportivas En la paya y 1-eme a los accesos rodados y peatores de la misma se colocarán carte'es, en 
varios Idiomas con la eye'lda •pROHIBIDO El lANZA 11ENTO Y VARADA DE ARTEFACTOS FLOTANTES EN 
LAS ZONAS DE BA-O, UTJUZAq _os CANALEs·. Tamb1én en la playa y frente a los canales se colocarán 
carteles bien visibles en varios 'diomas con a leyenda ·cA Al DE LA ZAMIENTO Y VARADA DE 
ARTEFACTOS FLOTANTEs·. 

15.- El Ayuntam·ento comunicará a la Demarcaaón de Costas en llles sa,ears el nombre del tercero 
encargado de la exolotaaón, en su caso, previame,te a 'nic·o de la misma. 

16.- El Ayuntamiento sol;citará por escrito a la Demarcación de Costas e'1 liJes BaJears con la suficiente 
ante,ación, el replanteo oe la nstalaaón, aue se realizará con arreglo al plano aprobado, con asistencia del 
prop1o Ayuntamiento y de los terceros encargados de la exp otadón, en su caso. 

17.- Esta autorización se extlende por un periodo de tres años, correspondiendo a la explotación 
de los servicios de temporada de los años 2016 a 2018. 

18.- las instalaciones autorizadas deberán ser desmontadas en los periodos en los que no sean 
objeto de explotación, y en todo caso. antes del 31 de d iciembre de 2018. 

19.-De no llevarse a cabo a ret:raoa en el plazo o condiciones fijados, la Admimstración procederá a su 
eJecución subsidiaria aplicando para e o la garantía estableada al respecto. De ser insu4ciente la misma, se 
requerirá el abono ae la 01ferencia en e plazo de diez días procediéndose, en otro caso, a la vía de apremio. 

20.-En el caso de explotaCión del seMcio por erceros, el Ayuntamiento exigirá a éstos que, 
previamente al iniao de la ·nsta aaón, consthuyan en la Caja General de Depósrtos, un depósito a disposición de 
la Demarcac·ón ae Costas en 11 es Balears para responder de os gastos de la ejecuoón subsidiaria del 
levantamiento de las instalaciones, si las mismas no se levantan en el plazo fijado. En caso de no haberse 
constrtuido este depósrto por alguno de los adjLdicatarios, no se procederá al replanteo de las instalaciones 
correspondientes por la Demarcación de Costas en liJes Balears hasta que éste se haya hecho efectivo. 

El importe de los depósitos a constituir será un CINCO POR CIENTO (5%) del valor material de las 
instalaciones que se autorice explotar. El original de los mencionados depósitos debe ser enviado por el 
Ayuntamiento a la Demarcación de Costas en liJes Balears. 

El Ayuntamiento comunicará a la Demarcación de Costas la relación nominal de los terceros 
encargados de la explotación, previamente al inicio de la mtsma. 

21 .- Queda prohibida la realización de cualquier tipo de trabajo, instalación o a~~ida? ~ue oca~!one 
alteración del estado natural existente en la playa, dunas colindantes o del resto del dom1mo publico mantimo-

terrestre y de las zonas de servidumbre. 

22- Una vez terminada la instalación, el Ayuntamiento requerirá de esta Demarcación de Costas en liJes 
Balears la práctica de su reconocimiento, a fin de comprobar su coircidencia con la autorización otorgada. 

23- Las autorizaciones podrán ser revocadas uni ateralmente por la Administ~ción en cualquier 
momento sin derecho a indemnización cuando resulten mcompabbles con la normativa aprobad_a ~n 
posteriondad produzcan oaños en el domanio púb aco, imp1dan su utilización para actividades de mayor anteres 
público o menoscaben el uso público. 

24- En o que afecta a rmp;eza, h'giene, salubridad, vagilancia en las playas, así como al salvamento Y 
seguridad de las vidas humanas se estará a lo que prescribe el art·cu o 115d), de la ley de Costas. 

25- El régimen de uti zaaón será el de servicio al público usuario de la playa. o se permitirán: 
~OEAG!UC\A.~ 

ALfiENTACJOO-, y HfDO ~ 
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- El estaCionamiento aparcamiento ni la circulación de vehículos. 

- Las acotaciones de paso público. 

- Las casetas de uso particular. 

26- La tipología de las nstalaciones deberá armomzar con el entorno con matenales adecuados y de 
buena calidad, aspecto estético y buen estado de conservación. 

27 - Los espacios autorizados para toldos, sombril as, hamacas o tumbonas, serán señaliZados en sus 
vért1ces mediante jalones empotrados que se mantengan permanentemente durante la temporada. 

28 -Para artefactos flotantes autonzados: 

Independientemente de esta autorizaCIÓn se deberá obtener la correspondiente del Órgano competente 
para el fuooonamiemo de los artefactos flotantes, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 113.9 del Reglamento 
General de Costas. 

29.-Para puntos de atraque autorizados: 

B punto de atraque que se autoriza podrá ser utilizado por otra embarcación dedicada al tráfico de bahía 
que haya s1do autorizada por esta Demarcación de Costas para atracar en el mismo punto o por cualquier otra 
embarcación en caso de necesidad por temporal , urgencia, averia, acadente o causa s1milar. 

30 -Para fondeo de embarcación autorizado: 

El fondeo deberá ser de manera que a JUiao del Órgano competente en materia de navegación y 
siguiendo sus prescripciones al respecto, no dificulte el trá'ico por sus alrededores, ni por su longrtud de cadena ni 
por su posible radio de borneo, debiendo fijar con dos o más andajes la pos1ción de la embarcación. s1 fuera 
necesano. 

Se deberá asegurar las necesarias condiciones de resguardo para cumphr con las condiaones mm1mas 
de segundad, de aruerdo con las normas al respecto del Órgano competente y cumplir las prescripciones oportunas 
que éste le dicte 

31 .- Las tarrfas a abonar por los usuarios de Serviaos de Temporada en las Playas serán. como máximo. las 
induidas en el estudio económico-financiero. presentado por ese Ayuntamiento como documentaaón aneJa a la 
sohatud 

32- El Ministerio de Agricultura, Ahmentac1ón y Med1o Amb1ente conservará, en todo momento. las 
facultades de tutela y policía sobre el dommio púbhco afectado. quedando obligado el titular de la autorización a 
1nformar a la Demarcación de Costas en llles Balears de las incidencias que se produzcan en relación con dicho 
bien y a cumphr las instrucciones que dicte aquél 

33 - El titular de la autorización quedará obligado a cumplir y a hacer cumplir en su caso, a los terceros 
encargados de la explotaaón, las condiciones de esta autonzac1ón, de oficio o a instancia de la Demarcac1ón de 
Costas en llles Balears sin perJUICIO de que éste pueda ncoar expedientes sancionadores a los m1smos. si 

proceden. 

34 - Cuando el titular de a autonzac1ón no lleve a cabo las acc1ones debidas. la Demarcación de Costas 
en llles Balears podrá proceder a su ejecución subsidiaria siendo el 1mporte de los gastos a cargo de dicho 

titular. 

35 - El titular queda obligado a mantener en buen estado las instalaciones. dispomendo del 
correspondiente certificado sanitano y del seguro de acadentes para los usuarios. 

36- Las autonzaciones podrán ser modificadas cuando concurran alguna de estas causas 

a) Cuando se hayan alterado los supuestos determinantes de su otorgamiento. 

b) En casos de fuerza mayo r, a petic.ón del titular 

e) Cuando lo exija su adecuaaón a los planes o normas correspondientes 
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• 37.- Serán causa de ::adLcidad, parc1al o tora de esta autorización, además de los casos establecidas · • 
con caracter general en el Art 9 de la Ley de Costas, os s g~ . .11emes 

a) La a.teración ae los usos autorizaaos. 

b) El aurrento de la ocupaoón autorizada en más de un 10 por ciento . 

e) El a macenamiento extenor de acopios, almacenamientos o depósitos de los residuos de las 
explotaciones. 

d) El incumplimiento de as condiciones establecidas en esta autorización, así como de cualquiera 
de las orohíbiciones establecidas con carácter gereral, er¡ la Ley de Costas, y su Reglamento. 

38.- Sin perjuicio de los casos en que proceda la resolución o caducidad de la autonzadón, el 
incumplimiento de las COfldiciores de ésta por oane de los adjua1catanos será sancionado de acuerdo con lo 
establecido en la v1gente Ley de Costas. 

Contra la presente resolución que no oone fin a 1a vía adm nistrativa, os interesados en el expediente 
que no sean Administrac ores Públicas podran merponer recLrso de alzada ante la Dirección General de 
Sostenibi1idad de a Costa y del ar, ce conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30!92 de 26 de rovierrbre de Régirren Jur d co de as Adm nistraciones Públicas y del Proced"miento 
Administrativo Común, modificado por la ley 4/99 de 13 de enero en e. plazo de un (1) mes, a través esta 
Demarcación de Costas e'1 1 .es Balears. 

En el caso de que el recurso se limiie excrusivamente al canon de ocupación y aprovechamiento en el 
dominio público mari mo- erresu-e con carácter ootesta · o podrá Interponerse recurso de reposición ante esta 
Demarcac:ón de Costas, en el olazo de un (1) mes o ·nterponerse directamente redamac1ón económico
admln·strativa, mediante escnto que se d ngirá a esta Demarcación de costas, que lo remrtirá, junto con su 
expediente al Tribunal Económico-Administrativo Regional oe es 1 les BaJears de conformidad con lo dispuesto 
en los artícu os 222, 223, 229 y 235 de la Ley 58/2003, General Tributana. 

Las Administraciones Públicas podrá interponer recurso contercioso-admimstrativo en el plazo de dos 
(2) meses, ante la Sala de o Conte'lcioso-Admin.strativo del Tribunal Supenor de Justicia de la Comunidad 
Autónoma correspopdieme, s n perjuicio de poder efectuar el requerirriento previo en la forma y plazo 
determinados en el anícu o 44 de la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Aaministrativa. 

Los Olazos serán contados desde el día s·guiente a la práctica de la notificación de la presente 
resolución. 

EL JEFE DE LA DEMARCACIO 

DE COSTAS E ILLES ~AL r:· 

• • 

• 
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ANEXO II 
 
PLANOS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS SERVICIOS DE TEMPORADA A LICITACIÓN. 

 

ÍNDICE 

1.- Punta de Ses Andreus. 

2.- S’Estanyol. 

3.- Cala Olivera. 

4.- Cala Llonga. 

5.- Es Caló de S’Alga. 

6.1.- Es Riu de Santa Eulària. 

6.2.- Es Riu de Santa Eulària. 

7.- Playa de Santa Eulària. 

8.- Ses Estaques. 

9.- Sa Caleta. 

10.- Playa de Es Niu Blau. 

11.- Cala Pada. 

12.1.- S’Argamassa. 

12.2.- S’Argamassa. 

13.- Cana Martina. 

14.- Es Canar. 

15.- Es Canar. 

16.- Cala Nova. 

17.- Cala Llenya. 

18.- Cala Mastella. 

19.- Cala Boix. 

20.- Pou des Lleó. 

21.- Platja des Figueral. 

22. S’Aigua Blanca. 

23.- S’Aigua Blanca. 
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